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INTRODUCCIÓN  

 

Es importante destacar que el proceso es liderado por la ciudadanía y acompañado por la 

Oficina de Participación Comunitaria en cada una de sus localidades por los profesionales 

de la oficina. Se tiene como marco de referencia la ley 850 de 2003, la ruta de Control 

Social de la Secretaria Distrital de Salud, y el instructivo de Control Social de la Subred 

Sur E.S.E. 

 

En virtud de lo anterior se presentarán los resultados del ejercicio de Control Social de 

manera resumida para los diferentes proyectos y convenios adelantados por la Subred 

Sur, teniendo en cuenta las diferentes etapas y acciones previstas de la ruta de control 

social y que tienen como objetivo garantizar la participación ciudadana contribuyendo a 

que la entidad haga un manejo transparente y eficiente de los recursos de la salud.  

 

En la siguiente tabla se mencionan generalidades de cada uno los ejercicios de control 

social.  

 

A. REUNIONES DE ARTICULACIÓN 

 

Para garantizar el proceso de control social, se realizaron reuniones mensuales de 

articulación y línea técnica con los referentes, líderes y profesionales a cargo de los 

proyectos y convenios que adelanta la Subred Sur y que cuenta con veeduría ciudadana. 

Donde se logró establecer cronograma de reuniones, entrega de información a los 

veedores en general, logística para llevar a cabo y garantizar el ejercicio de control social. 

Teniendo en cuenta las directrices del gobierno distrital y nacional por emergencia de 

COVID – 19, con respecto a la protección de las personas con riesgo (personas mayores 

de 60 años, personas con diabetes, hipertensión, obesidad, entre otras), se vienen 

realizando reuniones de manera virtual usando herramienta para el encuentro y la 

deliberación MEET garantizando la participación de los veedores y profesionales, 

superando algunas dificultades tecnológicas y de conexión. 

 

 

 



 

  

No Veeduría Nombre Objeto Generalidades / complemento 
Información 

 
 
 

1. 

 
CAPS Manuela 

Beltrán 
Resolución Personería 

Bogotá PDCPL  21- 
086 del 2020 

Vocero: Carmen 
Fernández 

Email:carmenjerusalen
@yahoo.es 

Teléfono: 3193728189 

Mejorar las condiciones 
de oportunidad y 
accesibilidad, para la 
prestación de los 
servicios de salud de 
forma unificada en la 
Subred Sur, mediante la 
construcción y dotación 
del CAPS Manuela 
Beltrán 

Convenio 1171 DEL 2017 CAPS 
Manuela Beltrán. Se cuenta con la 
nueva resolución PDCPL 21-025, 
debido a que en el mes de marzo del 
2021 se realizó actualización de la 
veeduría, quedando como nueva 
vocera la Sra. Carmen Fernández y 
suplente de la veeduría, Sra. Dora 
Lucía Gamba, se ratificaron los 
veedores, quedando 15 veedores. 
Se realiza socialización de los 
principales avances del convenio por 
parte de la   líder de proyectos y 
gerente de proyectos de la Subred 
Sur. 
 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Rosa Tulia Quintero y 
desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González. 
Se realizan reuniones mensuales el 
último jueves de cada mes a las 9:00 
a.m. 



 

  

 
 

2. 

  
CAPS candelaria 

Resolución Personería 
Bogotá PDCPL 21-776 

del 2018 
Vocero: José 

Inderman Loaiza 
Giraldo 
E-mail: 

indermanloaiza@gmail
.com 

Teléfono: 3132228295 

Mejorar las condiciones 
de oportunidad y 
accesibilidad, para la 
prestación de los 
servicios de salud de 
forma unificada en la 
Subred Sur, mediante la 
construcción y dotación 
del CAPS Candelaria. 

Convenio 1210 del 2017 Se realiza 
socialización de los principales 
avances del convenio por parte de la   
líder de proyectos y gerente de 
proyectos de la Subred Sur. 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Rosa Tulia Quintero y 
desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González. 
Se programan reuniones mensuales, 
el último jueves del mes a las 2:00 
p.m. 

3.  
Veeduría Dotación no 

Control 
Resolución Personería 
Bogotá PDCPL 21 – 

083 
Vocera: Vocero: José 

Yesid Herrán Mosos, 

e-mail: 

jherranmosos@yahoo.

com teléfono: 

6017420127 y 

3214801892 

 

"Anuar esfuerzos, 
recursos administrativos, 
económicos y técnicos, 
que permitan efectuar las 
acciones necesarias para 
el desarrollo del proyecto 
"adquisición y reposición 
de dotación de servicios 
de no control especial 
para el cumplimiento de 
condiciones de 
habilitación y 
fortalecimiento de los 
servicios de salud de la 
Subred Sur"  

Convenio 1213 de 2017 FFD de SDS 
y la Subred Sur ESE 
Se proyectan reuniones mensuales 
los terceros jueves del mes, en 
horario de 2:00 pm a 4:30 pm. 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Ana Milena Bayona 
Gómez, la presentación de avances 
la realiza la Líder de Gestión de 
Proyectos Jefe Mónica Salguero y 
desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González. 
Los veedores pertenecen a las 
formas de participación Comunitaria 
en Salud de las localidades de 
Tunjuelito, Usme y Ciudad Bolívar.  

mailto:indermanloaiza@gmail.com
mailto:indermanloaiza@gmail.com


 

  

4. Adecuación CAPS y 
Urgencias El Tunal 

Resolución Personería 
Bogotá PDCPL 21 – 

081 
Vocero: Enrique Rubio 

Charri  
E-mail: 

avefenix720@yahoo.c
om.ar  

Teléfono: 3105394809  

“Aunar esfuerzos, 
recursos administrativos, 
económicos y técnicos, 
que permitan efectuar las 
acciones necesarias para 
el desarrollo del proyecto: 
Adecuación del servicio 
de urgencias de la 
Unidad de Servicios de 
Salud El Tunal “y “Aunar 
esfuerzos, recursos 
administrativos, 
económicos y técnicos, 
que permitan efectuar las 
acciones necesarias para 
el desarrollo del proyecto: 
Adecuación y Dotación 
del Centro de Atención 
Prioritaria en Salud 
Tunal” 

Convenio 1211 FFD de SDS y la 
Subred Sur ESE y Convenio 1223 
FFD de SDS y la Subred Sur ESE 
Se proyectan reuniones mensuales 
los segundos jueves del mes, en 
horario de 2:00 pm a 4:30 pm 
 
En las reuniones participan desde la 
Subred Sur la líder de gestión de 
proyectos Dra. Mónica Salguero, 
permanentemente la Médico 
Especializada de Gestión de 
Proyectos María Elena Restrepo 
García y sus intervenciones se han 
realizado para informar sobre las 
gestiones realizadas mensualmente. 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Ana Milena Bayona 
Gómez y desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González. 
Los veedores pertenecen a las 
formas de participación Comunitaria 
en Salud de las localidades de 
Tunjuelito, Rafael Uribe y Ciudad 
Bolívar. 
 
 

mailto:avefenix720@yahoo.com.ar
mailto:avefenix720@yahoo.com.ar


 

  

5 Convenio 252 de 
2020 – Entrega 
Dispositivos de 

Ayuda Personal - 
Ayudas Técnicas 

Tunjuelito  
RESOLUCIÓN PDCPL 

21- 064 2021  
Vocera: María Ofelia 
Cárdenas Rodríguez 

E-mail: 
ofeliacardenas49@hot

mail.com 
Teléfono: 3783205 – 

3125743661 
 

Realizar control, 
vigilancia y seguimiento 
al desarrollo y ejecución 
del convenio 
interadministrativo “Aunar 
esfuerzos entre la Subred 
Integrada de Servicios de 
Salud Sur y el Fondo de 
Desarrollo Local de 
Tunjuelito, para el 
otorgamiento de 
Dispositivos de 
Asistencia Personal, no 
incluidas o no cubiertas 
en el plan obligatorio de 
salud - POS, como 
acción que facilita el 
mejoramiento de la 
calidad de vida y la 
promoción del bienestar 
para las personas con 
discapacidad, residentes 
en la localidad de 
Tunjuelito, en desarrollo 
de la Política Pública 
Distrital y demás normas 
afines, Vigencia 2020.” 

Convenio 252 FDL Alcaldía Local 
Tunjuelito y la Subred Sur ESE  
Se proyectan reuniones mensuales 
los segundos martes del mes, en 
horario de 9:00 am a 11:30 am 
 
En las reuniones participan desde la 
Subred Sur la referente de proyectos 
Locales Dra. Claudia Segura, 
facilitadora del Convenio Dra. Ana 
Patricia Montoya de Gestión de 
Proyectos, Dra. Diva Cubides desde 
la Alcaldía Local, quienes han 
realizado la presentación del 
convenio y han informado sobre las 
gestiones realizadas mensualmente. 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Ana Milena Bayona 
Gómez y desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González. 
Los veedores son integrantes de las 
formas de participación Comunitaria 
en Salud y líderes de localidad de 
Tunjuelito. 

mailto:ofeliacardenas49@hotmail.com
mailto:ofeliacardenas49@hotmail.com


 

  

6 Seguimiento al Plan 
de Vacunación en 

Bogotá   
Resolución Personería 
Bogotá PDCPL 21-018 

2021  
Vocero: Dora Gamba  

E-mail: 
doralugam99@gmail.c

omm  
Celular: 3124917928 

 

“Veeduría ciudadana 
para el seguimiento, 
vigilancia y control al 
Plan Distrital 
de Vacunación para 
mitigar el impacto 
provocado por el COVID-
19 

Plan de vacunación ejecutado por el 
distrito  
Se programan reuniones mensuales 
como Subred, los segundos martes 
del mes de 2:00 pm a 5:00 pm y a 
nivel distrital los terceros miércoles 
del mes, en horario de 2:00 pm a 
5:00 pm.  
 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Ana Milena Bayona 
Gómez y desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González, quien gestiona 
la presentación de avances de la 
gestión según seis mesas de trabajo 
que evalúan la disponibilidad de 
vacunas, la distribución, el equipo de 
trabajo para vacunación, la logística y 
la gestión de los aseguradores, con 
diferentes áreas de la Secretaria 
Distrital de Salud.  
 
Los veedores son ciudadanos del 
común y líderes que pertenecen a las 
formas de participación Comunitaria 
en Salud de toda la ciudad. 
 

mailto:doralugam99@gmail.comm
mailto:doralugam99@gmail.comm


 

  

7.  
Torre II USS Meissen 
Resolución Personería 
Bogotá PDCPL 21-755 

del 2018 
Vocero: José Agustín 

Moreno Mendoza 
Email: 

joseagustinmome@gm
ail.com 

Teléfono: 3202866585 

Aunar esfuerzos, 
recursos administrativos, 
económicos y técnicos, 
que permitan efectuar las 
acciones necesarias para 
la adecuación y 
terminación de la II Torre 
USS Meissen. 

Convenio 1186 del 2017.Se realiza 
socialización de los principales 
avances del convenio por parte de la   
líder de proyectos y gerente de 
proyectos de la Subred Sur 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Rosa Tulia Quintero y 
desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González. 
Se realizan reuniones mensuales   el 
tercer viernes de cada mes a las 9:00 
a.m. 

8.  
Ayudas Técnicas 

Ciudad Bolívar 
Resolución 

Personería: Esta 
Pendiente. 

Vocero: Vocero: José 
Inderman Loaiza 

Giraldo 
E-mail: 

indermanloaiza@gmail
.com 

Teléfono: 3132228295 

Aunar esfuerzos para el 
otorgamiento de 
Dispositivos de 
Asistencia Personal –
Ayudas Técnicas-, no 
incluidos en el Plan de 
Beneficios de Salud 
(PBS) a las personas con 
discapacidad permanente 
de la Localidad 19 de 
Ciudad Bolívar, que 
permita el mejoramiento 
de la calidad de vida, 
inclusión social, 
independencia y 
autonomía, acordes con 
la Política Pública 
Distrital y demás normas 
afines” -Vigencia 2020-”. 

El día 9 de abril 2021, se realiza 
asamblea virtual para elección de 
veedores del convenio 466 del 2020, 
“Otorgamiento de Dispositivos de 
Asistencia Personal, no incluidas o 
no cubiertas en el Plan Obligatorio 
De Salud -POS a ciudadanos de la 
localidad de Ciudad Bolívar”. Se 
realiza socialización del convenio y 
los principales avances por parte de 
la   referente del proyecto. Quedan 
elegidos 15 veedores. Se inicia 
gestión ante la personería para el 
aval de la veeduría. A la fecha está 
pendiente la resolución. 
Se realiza asistencia técnica desde la 
Subred Sur para apoyo logístico y de 
convocatoria por parte de la Oficina 
de Participación Comunitaria, 
profesional Rosa Tulia Quintero y 
desde la SDS por parte del 
profesional de Control Social de la 
Dirección de Participación Dr. Johann 
Sebastián González.  
Se realizan reuniones mensuales los 
terceros jueves del mes a las 2:00 
p.m. 

mailto:joseagustinmome@gmail.com
mailto:joseagustinmome@gmail.com


 

  

9. Adecuación, 
Reordenamiento y 

Reforzamiento 
Estructural de la 

Unidad de Servicios 
de Salud  Nazareth y 

San Juan 
Resolución PDCPL 21-

023 
Vocero: Guillermo 

Villalba 
Teléfono: 3132180575 

 
 

Objetivo es aunar 
esfuerzos, recursos 
administrativos, 
económicos y técnicos, 
que permitan efectuar las 
acciones necesarias para 
el desarrollo del proyecto.  
Se indica que el valor del 
convenio está por 
$181.202.247 pesos. Así 
mismo, se explica que 
dicho convenio dio inicio 
el 15 de diciembre del 
año 2020 y tiene como 
fecha de terminación el 
14 de diciembre del año 
2023 con un total de 
ejecución de 36 meses.   

El día 05 de abril se radico 
documentación ante la personería 
para  la respectiva inscripción de la 
veeduría ciudadana ya constituida, 
indicando las personas que 
conformarían la veeduría  mediante 
el acta de constitución del 02 de 
marzo de 2021, ante el proyecto de 
“Reordenamiento y Reforzamiento 
Estructural de la Unidad de Servicios 
de Salud San Juan N° 2902-2020 – 
CO1 PCCNTR 2058936” y 
“Adecuación, Reordenamiento y 
Reforzamiento Estructural de la 
Unidad de Servicios de Salud  
Nazareth N° CO1.PCCNTR 
2055128”. El día 13 de abril se 
presentó Resolución PDCPÑ21-023 
el cual conforma la veeduría 
ciudadana del proyecto de 
Adecuación, Reordenamiento y 
Reforzamiento Estructural de la 
Unidad de Servicios de Salud 
Nazareth y San Juan, finalmente 
dentro del cronograma se tiene 
previsto reunión con la veeduría para 
el tercer trimestre y asimismo mostrar 
los respectivos avances.  



 

  

10..  
Call Center Distrital 

Resolución Personería 

Bogotá PDCPL  

Vocero: Martha 
Chamucero Subred 

Norte 
E-mail: 

Teléfono: 3115309467 

Realizar Seguimiento y 
Control social por parte 
de Integrantes de las 
Asociaciones de 
Usuarios y Comités de 
Participación Comunitaria 
en Salud de las Subredes 
Integradas de atención a 
las actividades 
ejecutadas por el Call 
Center Distrital en 
agendamiento, 
cancelación y 
reprogramación de citas 
de medicina general y 
especialidades, con la 
asistencia Técnica de las 
oficinas de participación 
Comunitaria, equipo líder 
Call Center y secretaria 
Distrital de Salud 

Se programan reuniones mensuales, 

Ultimo jueves del mes en horario de 

9am a 1pm.  

 

Se realiza asistencia técnica desde la 

Subred Sur para apoyo logístico y de 

convocatoria por parte de la Oficina 

de Participación Comunitaria, 

profesional Johnny Monroy Donoso y 

desde la SDS por parte del 

profesional de Control Social de la 

Dirección de Participación Dr. Johann 

Sebastián González 

 

Se realiza seguimiento a las acciones 
presentadas por el Call Center donde 
se socializan indicadores como: 
Comparativo de Llamadas, Tiempo 
de llamadas, trazabilidad de 
utilización de Call center vs 
presencial, Citas asignadas por 
Subred, porcentaje de Citas 
asignadas por subred, gestión chat, 
comportamiento tiempo de atención, 
entre otros aspectos. 

11.  
Construcción Hospital 

de Usme 

Resolución Personería 

Bogotá PDCPL  

Vocero: John Páez: 

E-mail: 
edward_2501@hotmail.c

om 

Teléfono: 3229487015 

Realizar Seguimiento, 
Control y Vigilancia a 
Construcción Dotación y 
puesta en marcha de la 
obra del Hospital de 
Usme 

Se hacen reuniones de manera 

bimensual, primer lunes del mes en 

horario de 2pm a 4pm 

 

Se realiza presentación de avances 

del proyecto, a cargo de la gerencia 

de proyectos de la Subred Sur, 

arquitecto Napoleón Posada y 

referente de Proyectos Dra. Mónica 

Salguero 

 

mailto:edward_2501@hotmail.com
mailto:edward_2501@hotmail.com


 

  

12.  

 

Construcción CAPS 

Danubio 

Resolución Personería 

Bogotá PDCPL  

Vocero: Natacha 

Londoño: 

E-mail: 
luna3813@hotmail.com 
Teléfono: 3144875998 

 

Realizar Seguimiento, 

Control y Vigilancia a la 

obra de Construcción, 

CAPS Danubio en sus 

diferentes etapas, 

estudios y diseños, inicio 

de Obra, Dotación, 

equipamiento y 

funcionamiento, a cargo 

de los veedores de la 

meza territorial UPZ 57 

 

 

Se realizan reuniones de manera 
mensual en horario de 9am a 
11:30am se programaron de manera 
virtual contando con la participación 
de los veedores, Gerencia de 
proyectos y profesional de 
participación comunitaria Subred Sur 
Usme arquitecto Wilson Delgado  y 
Johan Gonzales Control social SDS. 

13.  
Plan de Intervenciones 

Colectivas PIC 

Resolución Personería 

Bogotá PDCPL  

Vocero: Luz Marina 

Ortiz 

E-mail:  
luzmarina_6317@hotmai

l.comTeléfono: 
3143266446 

Realizar seguimiento y 
vigilancia a la ejecución 
del plan de salud pública 
de intervenciones 
colectivas de la subred 
sur, en articulación y 
gestión con el área de 
participación social e la 
subred, la cual garantiza 
el desarrollo de los 
procesos de veeduría 
ciudadana en la 
ejecución de las acciones 
contratadas para el 
PSPIC. 

Se realizan reuniones de manera 
mensual, tercera semana del mes en 
horario de 9am a 11am en la que 
participan veedores de cada una de 
las cuatro localidades que componen 
la subred sur, se realizaron reuniones 
virtuales, acompaña apoyo a la 
ejecución PIC, profesional oficina 
participación comunitaria y referente 
control social secretaria distrital de 
salud. 

 

 

B. Presentación informe periodo III Trimestre 2021 

GESTIÓN REALIZADA  

1. CAPS Manuela Beltrán 

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  

 

- Julio 22  de 2021: Con asistencia de 7 veedores  

- Agosto 24 de 2021: Con asistencia de 7 veedores 

- Septiembre 23 de 2021 : Con asistencia de 12 veedores  

 
Acciones y Avances: 
Durante el III Trimestre se concertó con los veedores realizar reunión junto con la visita a 
la obra en las cuales se presenta los siguientes avances. 
 

mailto:luna3813@hotmail.com
mailto:luzmarina_6317@hotmail.com
mailto:luzmarina_6317@hotmail.com


 

  

Se inicia recorrido por la rampa de acceso peatonal, en la cual se explica que la misma 

llevará unas plantas colgantes para que se vea mucho más bonito el muro y le de vida al 

lugar. se ingresa al parqueadero y se les comenta a los visitantes que ya llegaron los 

ascensores y se les muestra donde están dispuestos los mismos. 

 

Se continua el recorrido 

hasta piso uno y se les 

muestra el avance que 

se tiene en instalaciones, 

donde se especifica que 

red es la de agua 

potable, red eléctrica y 

los ductos de ventilación 

mecánica. de igual forma 

se explica que los ductos 

de ventilación mecánica 

son los encargados de 

inyectar y extraer el aire 

al interior del proyecto y los mismos son necesarios para que las condiciones dentro del 

edificio sean óptimas. 

Se explica la cantidad de consultorios que se tienen, se muestra el avance de los mismos 

en cuanto a acabados de pintura, de pulida, de instalación de luminarias y colocación de 

puertas. se pregunta cuantos consultorios se tiene en este nivel y se comenta que se 

tiene un total de once (11) consultorios. se continua el recorrido y se muestra la sala era, 

el cuarto de rayos x. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se visita una pequeña terraza en el costado sur del edificio, donde se pregunta por parte 

de uno de los veedores si se continúa manteniendo la fecha de entrega prevista en el 



 

  

contrato, a lo que el arquitecto Jorge Mario responde que si se continua con esta fecha y 

se le está metiendo la "ficha" para lograr cumplir en los tiempos establecidos. se pregunta 

de igual forma acerca de las obras exteriores en el proyecto. se comenta que las mismas 

están contempladas dentro del paisajismo y se comenta que tipo de plantas van a haber 

al proyecto, entre las cuales son: enredaderas, eugenias, bugambilias, nogal y chicalá, 

jardín ornamental y prado. 

 

Se hace recorrido por la rampa 
vehicular, donde se le explica a los 
visitantes como es el ingreso de los 
vehículos al proyecto y se comenta 
sobre el ingreso de la ambulancia al 
proyecto. de igual forma se comenta 
que cualquier tipo de urgencia que 
llegue al CAPS, será remitida 
directamente al hospital del tunal o al 
hospital de MEISSEN. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De Igual forma se comenta que para el espacio de la zona de procedimientos menores y 
de traslados se tendrá un total de dos (2) personas por espacio, se muestran dichos 
espacios a los visitantes.  
 
se procedió a mostrar los consultorios de primer piso donde se les explica la distribución y 
el área total de los mismos; se comenta por parte del arquitecto Jorge Mario de la subred 
que se acordó dar una prórroga de cuarenta y cinco (45) días, terminando la obra de 
construcción el próximo 2 de noviembre de 2021, debido a diferentes dificultades que se 
han tenido con respecto a la pandemia, suministro de materiales y al paro nacional.  
 
de igual forma se comenta que se espera que para aproximadamente el próximo 15 de 

enero de 2021 se tenga el CAPS en total funcionamiento. 

 



 

  

Se continuo recorrido de obra por las ventanillas de facturación, el lobby de entrada, la 
farmacia con la entrega de medicamentos, el cuarto de rayos x. 
 

Se comunica que 
desafortunadamente no se 
puede subir a segundo piso 
debido a que el acceso es 
por medio de andamio y los 
visitantes no cuentan con los 
elementos de protección 
adecuados y debido a la 
cantidad de gente laborando 
en segundo piso.  
 
se comenta de igual forma 
que en el muro de contención 

se sembrará vegetación de enredadera para que este muro se vea lleno de vida. de igual 
forma se comentó sobre el proceso de paisajismo que se viene adelantando y la 
vegetación que se plantará en cada lugar.  
 
se finaliza el recorrido haciendo claridad que se está trabajando fuertemente para lograr 

cumplir en las fechas establecidas, se comenta que se espera que el funcionamiento esté 

en la fecha prevista igualmente para beneficio de la comunidad. 

 
2. CAPS Candelaria: 
Durante el II Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
 
- Julio 22 de 2021: Con asistencia de 2 veedores  
-  agosto 24 de 2021: Con asistencia de 3 veedores 
- Septiembre 23 de 2021: Con asistencia de 3 veedores 
 
Acciones y Avances: 
En cuanto a los servicios públicos la obra cuenta con los servicios de acueducto e 
internet, se adelanta ante CODENSA la aprobación de la acometida provisional utilizando 
la canalización terminada sobre el andén de la vía Gaitán Cortés con conexión al interior 
de la obra a la subestación. 
 
En el sótano eje (7-13) (A-F) se tienen construidas las dos escaleras de concreto y la 
rampa vehicular de acceso al sótano piso 1, se colocó mampostería en bloque estructural, 
pañetes e instalaciones hidrosanitarias en muros para puntos sanitarios yagua potable en 
el área de los baños e instalación de tubería eléctrica PVC y EMT para puntos de 
iluminación y corriente. 
 
Se avanza en las redes hidrosanitarias que van en la placa de contrapiso, así mismo en la 
instalación de tubería para iluminación del sótano bajo la placa del primer nivel. 
 
En el primer piso (1-12) (A-F) se terminaron todas las columnas del piso 1 permitiendo 
avanzar con el armado de la placa de entre piso 1 permitiendo avanzar con el armado de 
la placa de entre piso 1 y 2. ya tiene dos escaleras en concreto ´para acceso al piso 1 y 2   



 

  

 
Sótano eje (7-12) (A-F) Con inicio de mampostería estructural lo que permite adelantar 
actividades de instalación eléctrica PVC y EMT para puntos de iluminación y corriente 
 
En el segundo piso (1- 12) (A-F), la actividad de columnas esta en el 100% con el armado 
de cama de madera para placa de entre piso 2y3 sobre los ejes (1-12) (A.F) así mismo se 
tiene fundidas las vigas aéreas del mismo entre piso en los ejes (1-6) (A-F). 
Se confirma que el personal de la zona son 23 operativos entre subcontratistas de la obra 
Se muestran algunas fotos de los avances y visita a la obra: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Torre II USS Meissen: 
Durante el II Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
 
- Julio 30 de 2021: Con asistencia de 4 veedores  
- Agosto 20 de 2021: Con asistencia de 5 veedores 
- Septiembre 17: Con Asistencia de 7 veedores 
 
Acciones y Avances: 
Dentro de las principales actividades desarrolladas se encuentran las siguientes: 
 
Dentro de las actividades ejecución de la obra están:  
 
Sótano: Mampostería, pañetes, estuco plástico y pintura, instalación de redes 
hidrosanitarias y eléctricas. Instalación de piso vibro prensado.  
•Piso 1: Pañetes y estuco plástico, Instalación de piso vibro prensado, Instalación 
canalizaciones Voz y Datos. 
  
•Piso 2: Mampostería Ductos, Remates Pañetes en Mampostería Muros divisorios y 
estación de enfermería, Instalación canalizaciones Mampostería, pañetes, estuco plástico 
y pintura, Instalaciones Hidráulicas, eléctricas y ductos HVAC, mediacaña. 
 
•Piso 3: Mampostería, pañetes, estuco plástico y pintura, Instalaciones eléctricas y Voz y 
Datos, Soportaría y Armado de Ductos HVAC y Gabinetes RCI, instalación tubería 



 

  

eléctrica Hidrosanitarias, Instalación tableta Vibro prensada.  
 
•Piso 4: Instalaciones eléctricas y de Voz y Datos, Regatas e instalación tubería eléctrica, 
Instalación soportaría, Armado de Ductos HVAC e Instalación Tuberías Hidrosanitarias, 
Pañetes y estuco plástico, enchape de muros y pisos en baños y cuartos de servicios 
complementarios.  
 
•Piso 5: Montaje tubería Hidrosanitarias, Regatas eléctricas, enchapes de muros y pisos 
en baños y cuartos de servicios complementarios, fundida Mediacañas y boca puertas, 
Instalaciones Ductos HVAC, Montaje Gabinetes Fachada RCI .  
 
•Piso 6: Instalación de tubería del Sistema detección RCI, Hidrosanitaria, registros y 
válvulas de control, Pañetes y estuco plástico, mediacañas, enchape piso duchas y 
enchapes muros y cuartos complementarios, Montaje Gabinetes Fachada RCI, Estructura 
cielorraso. 
 
Los avances en cuanto al componente de dotación son los siguientes: 
 
Etapa precontractual proceso ISI 005 DE 2021. Objeto “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

BIOMÉDICOS, MOBILIARIO Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA DOTACIÓN DEL CAPS 
MANUELA BELTRÁN Y LA TORRE 2 DE LA USS MEISSEN DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR E.S.E”. Se realizó evaluación de las 47 ofertas presentadas, de las cuales 12 
presentaron oferta para dotación de mobiliario y 35 para dotación de equipos biomédicos. 
En la dotación de equipos biomédicos para la Torre II de Meissen se encuentra incluido el 
TAC. 
El 17 de agosto de 2021 se publicó informe final de evaluación en SECOP II. La Subasta 
inicia el 20 de agosto y termina el 24 de agosto de 2021. La SDS continúa adelantando el 
proceso de adquisición de dotación de equipos de sistemas, mediante Bolsa Mercantil 

En cuanto a la ejecución financiera proyecto con corte a agosto de 2021: 

Componentes del convenio 
interadministrativo No. 

Valor Compromiso 
Contratado 

Valor Físico 
Ejecutado Pagado 

Porcentaje 
de 

ejecución 
Financiera 

Consultoría y/o Estudios $737.800.000 $737.800.000 100% 

Interventoría de Consultoría y/o 
Estudios 

$109.681.429  $109.681.429  
100% 

Obra $20.337.841.109  $ 2.274.586.995  11,18% 

Interventoría $2.038.832.569  $ 959.949.473  47,08% 

Dotación - - - 

TOTAL $23.224.155.107 $ 4.082.017.897  18,24% 

 

En el mes de septiembre se realizó reunión y visita de los veedores a la obra en los que 
se fueron mostrando los avances. Se anexan fotos del recorrido: 
 



 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Ayudas Técnicas Ciudad Bolívar Convenio 466 DEL 2020: 
Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
  
-Julio 22 de 2021: Con asistencia de 6 veedores 
-Agosto 19 de 2021: Con asistencia de  5 veedores 
-septiembre 16 de 2021: Con asistencia de 5 veedores 
 
Acciones y Avances 
Durante el periodo registrado se llevaron a cabo 115 visitas de vulnerabilidad y medio 

ambiente de las 125 programadas, debido a la dificultad para obtener los documentos 

solicitados a los usuarios, las profesionales deben realizar varias llamadas y visitas, hasta 

lograr tener la documentación, esto hizo que no se cumpliera la meta en su totalidad. Se 

abarcando las diferentes UPZ de la localidad de Ciudad Bolívar, para este periodo se 

realizó visitas presenciales, pero también se realizaron algunas por tele llamada, se 



 

  

realizó llamada telefónica para aplicar la 

encuesta COVID, y así determinar si se 

podía realizar la visita, se tuvo en cuenta 

las medidas de bioseguridad y la 

utilización de los elementos de protección 

personal. Se diligenciaron los formatos 

requeridos para la visita. Durante la visita 

se abordó a la persona con discapacidad 

y al cuidador, se solicitó la 

documentación requerida para poder llevar a cabo la prescripción, se orientó como sacar 

el certificado de residencia, y se recalcó la importancia de hacer la entrega de los 

documentos como se están solicitando. se continúa evidenció dificultad para sacar el 

certificado de residencia 

teniendo en cuenta que algunas personas no cuentan con internet y/o se les facilita la 

parte tecnología para tramitar este tipo de documentos vía correo electrónico, teniendo en 

cuenta la dificultad para obtener el certificado de residencia, las profesionales llevaron a 

cabo la solicitud de dicho documento de algunos usuarios. Se habló con el referente de 

discapacidad de la transversalidad de gobernanza para articular con la alcaldía y solicitar 

apoyo para sacar este certificado, con el fin de poder pasar las carpetas de los usuarios 

prescritos, a revisión por interventoría y así poder incluirlos en el comité de aprobación de 

dispositivos de asistencia personal. 

 

Durante el proceso de prescripción se continúa evidenciando la necesidad de prescribir 

más de un dispositivo teniendo en cuenta los tipos de discapacidad encontrados y la 

necesidad de la utilización de ayudas técnicas para facilitar labores en los cuidadores y 

lograr autonomía e independencia en algunas personas con discapacidad. para este 

periodo se realizó visitas presenciales, pero también se realizaron algunas por tele 

llamada, se realizó llamada telefónica para aplicar la encuesta COVID, y así determinar si 

se podía realizar la visita, se tuvo en cuenta las medidas de bioseguridad y la utilización 

de los elementos de protección personal. Se 

diligenciaron los formatos requeridos para la 

prescripción. se solicitó a los usuarios y/o 

cuidadores tener la documentación lista y que 

fuera legible para ser recogida el día de la visita. 

Durante este periodo se avaló 130 

prescripciones de las 125 programadas, debido 

a que se tenía pendientes del mes anterior las 

cuales no contaban con certificado de 

residencia.  

 

Durante el mes de septiembre se entregaron 54 

dispositivos. Se anexan fotos de evidencia. 

 



 

  

Entrega de ayudas técnicas en el domicilio de los usuarios con acompañamiento de 

veedores: 

 

 

10. Call Center Distrital 

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
 
-Julio 7: Con asistencia de 12 veedores 
-Agosto 25: Con asistencia de 10 veedores 
-Septiembre 29: Con asistencia de 11 veedores 
 
Acciones y Avances 
Julio 7: se presentaron indicaciones frente al agendamiento de citas por cada una 
de las subredes, se comentan las inquietudes de los veedores y las 
responsabilidades del Call en el agendamiento reprogramación y cancelación de 
citas médicas.  
 
Agosto 25: Se realiza seguimiento a las actividades propias del call center, los 
veedores proponen definir fechas de recorrido o programar visita virtual que 
permita ver el manejo y uso del espacio. Se solicita indicadores de uso y llamadas 
 
Septiembre 29: Se solicita al call center desarrollar mesas de trabajo con las 
gerencias de las subredes que permitan garantizar el agendamiento de citas 
medicas con las diferentes especialidades. 
 
11. Construcción Hospital Usme  

Durante el III Trimestre se realizaron 2 reuniones en las siguientes fechas:  
 
Acciones y Avances 



 

  

Septiembre 23: Con asistencia de 11 veedores, Se socializo el proyecto a los 
líderes comunitarios de los barrios aledaños al proyecto y se presentó avances a 
la ejecución del proyecto   
 
A cargo del arquitecto Iván serrano se inicia la presentación avances y 
seguimientos. 
 
Se indica que la excavación del terreno está en un 80%, lo cual ha permitido 
avanzar en otros procesos y desarrollos propios de la obra. 
Respecto al cronograma este se encuentra en ajuste para lograr las actividades 
definidas, sin embargo, la obra se encuentra en una etapa de cimentación, donde 
se están fundiendo vigas que permita el armado de la estructura. 
 
Seguida la presentación se comenta y dan particularidades a la ejecución 
financiera de la obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. CAPS Danubio  

Durante el III Trimestre se realizaron 2 reuniones en las siguientes fechas:  
-Julio 7: Con asistencia de 03 veedores 
-Agosto 31: Con asistencia de 05 veedores 
 
Acciones y Avances 
-Julio 07 Frente al desarrollo de la presentación el Abogado Harrison Amezquita, 
indica que lo presentado el día de hoy corresponde en parte al informe de 
acciones desarrolladas por el proyecto CAPS Danubio, el cual se relaciona como 
adjunto al acta de reunión. 
Se indica que dentro del mes de suspensión se hicieron mesas técnicas entre 
arquitectos y consultor para revisar el estudio de diseños, de las mesas técnicas 
se concluyo modificar los diseños y planes estructurales en virtud a los estudios de 
suelos, el contratista dice realizar un rebalanceo completo de la obra ya que se 
requería adición de recursos. 
En ese sentido en mesa de trabajo conjunta con el Subsecretaria de planeación de 



 

  

la SDS no se aceptaron las modificaciones, el contratista radica un oficio la última 
semana del mes pasado indicando terminar el contrato o cederlo, el 27 de junio en 
mesa de trabajo virtual se revisan los costos presentados por el contratista y dar 
por terminado el contrato, respecto a unos costos iniciales. 
La subred Sur solicito con facturas presentadas realizar los soportes de cada ítem 
a pagar En conclusión el proyecto a desarrollar entre el contratista y la subred se 
cerró por 536 millones para dar lo pactado en el contrato 
 
-Agosto 31 se verifico particularidades de la obra por parte de los veedores, 
interventoría y contratista, allí se informaron los avances de la obra y los aspectos 
relacionados a la controversia en el estudio de suelos, se recibieron las 
sugerencias de los veedores estableciendo el seguimiento a los compromisos 
 
Se realiza presentación de avances del proyecto al cargo de la gerencia de 
proyectos de la subred sur, se informa que desde la subred se da continuidad con 
la gestión de la sesión del contrato, la cual fue efectiva el 17 de agosto 
seleccionando al oferente que quedo en segundo lugar, se revisó las condiciones 
técnicas y jurídicas establecidas en el marco del pliego de condiciones 
contractuales, en ese sentido el consorcio a cargo de la obra será la empresa 
constructor S.A.S con una participación del 50% y la empresa Protelca ingenieros 
arquitectos S.A.S con un 50% de participación, es así como se procede hacer a 
concesión del contrato y hoy en la reunión acompañan los representantes legales 
de dichas empresas. Se realiza presentación de los representantes legales de las 
empresas mencionadas, Por parte del ingeniero de Protelca quien comenta el 
desarrollo de obras públicas, por más de 50 años en el mercado, participaron en la 
construcción del hospital de Suba, Cami las ferias, actualmente Hospital Zipaquirá 
entre otras, indica que las dos empresas que conforman el consorcio han estado 
ligadas durante muchos años, el ingeniero Alexander Telmo y la Ing. Zaida Aljure 
pone a disposición de la subred y de la comunidad toda la capacidad técnica y 
operativa del consorcio manteniéndose atenta a los requerimientos propios de la 
obra. De acuerdo a la continuación de la reunión se informa el establecimiento del 
cronograma y plan de trabajo que debe responder a los ajustes indicados en el 
proyecto. Ya frente a la legalización del documento sesión del contrato a partir del 
01 de septiembre se realizará el trámite correspondiente, de esta manera se 
procede a la actualización del contrato para dar inicio al proyecto, donde el 
contratista presenta ajustes al diseño estructural de la obra. 
 
 
10. Plan de Intervenciones Colectivas PIC 

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
-Julio 19: Con asistencia de 09 veedores 
-Agosto 30: Con asistencia de 11 veedores 
-Septiembre 22: Con asistencia de 12 veedores 
 
Acciones y Avances 



 

  

Julio 19: se realiza balance a cargo de la jefatura de la oficina donde se presentan 
particularidades del convenio, introduce a la veeduría, con la socialización de cada 
uno de los procesos conformados por profesionales de diferentes áreas del 
conocimiento. Organizado de acuerdo a las diferentes realidades sociales de cada 
una de las localidades.  
 
Por otro lado, se indica las acciones que impactan los determinantes sociales en 
salud, que inciden en las condiciones de salud de los habitantes de las 4 
localidades, generando estrategias que permitan responder no solo a los 
indicadores sino también a la demanda de la comunidad. 
 
Agosto 30: se expuso los seguimientos de los veedores a cada uno de los 
espacios y las recomendaciones presentadas por los veedores. 
Se establecen generalidades del proceso de veeduría PIC para la subred sur 
garantizando la participación de los veedores en este proceso. 
 

Septiembre 22: se realiza reunión de manera presencial donde se presenta a cada 

uno de los coordinadores y referentes de los diferentes entornos las actividades 

desarrolladas por los veedores, se socializa por parte de la dirección del PIC la 

plataforma estratégica de la subred.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Adecuación Centro de Salud y Urgencias El Tunal  

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
 
-Julio 14: Con asistencia de 6 veedores 
-Agosto 11: Con asistencia de 8 veedores, renovando la resolución ante 



 

  

personería de Bogotá  
-Septiembre 08: Con asistencia de 07 veedores 
 
Acciones y Avances 
Julio 7: se presentaron los avances en suscripción de convenio con la EGAT para 
la asesoría técnica de publicación invitación publica de obra de Centro de Salud 
Tunal y las gestiones para actualización de convenio de obra de urgencias El 
Tunal y gestiones de aprobación de vigencias futuras.  
 
Agosto 25: Se realiza actualización de la resolución de la veeduría y se presentan 
los avances en la finalización de convenio de 1211 de obra urgencias Tunal.  
 
Septiembre 29: Se presentan los resultados del convenio con EGAT para iniciar la 
publicación de invitación pública y términos de referencia de la obra Centro Salud 
Tunal. Se explican las gestiones para suscripción de convenio de reorganización 
de servicios en Urgencias Tunal, especificando que será un proyecto que incluirá 
ampliación de cuatro pisos más.  
 
11. Adecuación Centro de Salud y Urgencias El Tunal  

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
-Julio 08: Con asistencia de 6 veedores 
-Agosto 12: Con asistencia de 8 veedores, renovando la resolución ante 
personería de Bogotá  
-Septiembre 09: Con asistencia de 07 veedores 
 
Acciones y Avances 
Julio 08: se presentaron los avances en suscripción de convenio con la EGAT para 
la asesoría técnica de publicación invitación publica de obra de Centro de Salud 
Tunal y las gestiones para actualización de convenio de obra de urgencias El 
Tunal y gestiones de aprobación de vigencias futuras.  
 
Agosto 12: Se realiza actualización de la resolución de la veeduría y se presentan 
los avances en la finalización de convenio de 1211 de obra urgencias Tunal.  
 
Septiembre 09: Se presentan los resultados del convenio con EGAT para iniciar la 
publicación de invitación pública y términos de referencia de la obra Centro Salud 
Tunal. Se explican las gestiones para suscripción de convenio de reorganización 
de servicios en Urgencias Tunal, especificando que será un proyecto que incluirá 
ampliación de cuatro pisos más.  
 
12. Dotación No Control Especial  

Durante el III Trimestre se realizaron 4 reuniones en las siguientes fechas:  
-Julio 15: Con asistencia de 6 veedores 
-Agosto 19: Con asistencia de 8 veedores, renovando la resolución ante 
personería de Bogotá  



 

  

-Septiembre 03 y 16: Con asistencia de 07 veedores 
 
Acciones y Avances 
Julio 15: se presentaron los avances en suscripción de convenio con la EGAT para 
la asesoría técnica de publicación invitación pública de la compra de 4 ítems 
pendientes para compra.  
 
Agosto 25: Se realiza actualización de la resolución de la veeduría y se presentan 
los avances en los resultados de la invitación pública en SECOP para la compra 
de los equipos que están pendientes de compra.  
 
Septiembre 03: se realiza mesa de trabajo para revisión de los equipos entregados 
con los convenios ejecutados en 2020, comparándolos con los inicialmente 
proyectados. Se acuerda iniciar recorridos por las unidades para verificación de 
instalación y uso de los equipos del convenio.  
 
Septiembre 16: se realiza mesa de dialogo presentando base de datos por 
menorizada de los equipos, su ubicación por unidad y cantidades. Además se 
presenta a los veedores la información de proceso de adjudicación de equipos 
pendientes del contrato, indicando dos ítems que fueron declarados desiertos 
iniciando trámites para autorización de contratación directa por parte de la Subred 
Sur. 
Septiembre 25: se realiza primer recorrido de verificación de 87 equipos en las 
unidades de salud de la localidad Usme.  
 

13. Ayudas Técnicas Tunjuelito  

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
-Julio 13: Con asistencia de 8 veedores 
-Agosto 10: Con asistencia de 5 veedores 
-Septiembre 14: Con asistencia de 06 veedores 
 
Acciones y Avances 
Julio 13: se presentaron los avances en las visitas de verificación a candidatos de 
entrega de elementos de dispositivos personales, seguimiento a las actividades 
del convenio en el territorio y verificación de criterios para ser beneficiarios.  
 
Agosto 10: Se realiza capacitación a los veedores sobre los términos de referencia 
de SDS para entrega de elementos de asistencia personal y seguimiento a las 
visitas de verificación de requisitos.  
 
Septiembre 14: se realiza revisión de listados de beneficiarios y tipo de entregas, 
se hacen especificaciones técnicas de los elementos a entregar y se presenta 
cronograma de programación de entrega de los elementos.  
 
 



 

  

14. Plan de Vacunación COVIS 19  

Durante el III Trimestre se realizaron 3 reuniones en las siguientes fechas:  
-Julio 21: Con asistencia de 25 veedores 
-Agosto 18: Con asistencia de 43 veedores 
Septiembre 15: Con asistencia de 31 veedores 
 
Acciones y Avances 
Julio 21: se presentaron los avances en las visitas de verificación a los puntos de 
vacunación de la ciudad, se hace especificación del esquema definido por el 
Ministerio de Salud, para personas mayores de 30 años.  
 
Agosto 10: Se realiza presentación de los avances del plan de vacunación en la 
ciudad de Bogotá iniciando el esquema de vacunación para población mayor de 
18 años, se presentan por parte de los veedores información sobre dificultades por 
aglomeración, falta de vacunas e inquietudes sobre los refuerzos y posibles 
tercera dosis para personas mayores.  
 
Septiembre 14: se realiza encuentro presencial realizando evaluación del proceso 
de veeduría, presentando las observaciones de los recorridos a los diferentes 
puntos de previstos por la Secretaria de Salud, se exponen situaciones de 
agresión a personal de salud y dificultades con las programaciones en la 
vacunación. Se entrega información sobre nueva resolución de ministerio de 
salud. 
 
 
Logros : 

 
1. Se continúa con un empoderamiento y posicionamiento de las formas de 

participación y comunidad en el ejercicio del control social a los diferentes 
proyectos ejecutados por la Subred Sur. 

 
 

1. Diálogos permanentes entre la administración y los veedores en un ejercicio de 
control social  

 


